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XX
Todos los actos que afectan â la 

enseñanza de adultos deben reves
tirse de cierta seriedad, lo que con
tribuirá al mejor éxito de la disci-

La primera operación que se nos 
presenta es la de matricular los alum
nos; y si la escuela no es suficien
temente capaz, tropieza ya el maes
tro con un inconveniente. Para evi
tarse disgustos y por lo dicho en el 
párrafo anterior, conviene que los 
alumnos presenten una papeleta de 
matrícula que deberán recoger en la 
Secretaría del Ayuntamiento con el 
sello del mismo y firma del Sr. Al
calde. En vista de esta papeleta, el 
maestro procederá á matricular al 
alumno en el libro correspondiente, 
Ír á continuación hará un examen de 
os conocimientos que posea para in

cluirlo en el grupo que le corres
ponda.

Cuando el número de alumnos 
matriculados sea igual á los que 
quepan en la sala de clases, debo el 
maestro participarlo así al alcalde en 
atento oficio para que susfíenda la 
expedición de papeletas de matrícula, 
la cual volverá á reanudarse cuando 
por cualquiera causa quedasen plazas 
sacantes. Si el número de aspirantes 

sin matricular llegase á la tercera 
parte de los matriculados, se dividi
rán todos en des grandes grupos 
que recibirán la enseñanza en noches 
alternas.

Las faltas cometidas por los alum
nos deben ser reprendidas con serie
dad, procurando no dejar nlnguna 
sin corrección; pero las reprensiones 
deben hacerse particularmente. Si la 
falta fuese grave, con adverten^’ia ó 
reincidencia, debe el maestro hacerla 
constar en el dorso de la papele- 
t de matrícula que devolverá al 
señor alcalde, quien procederá á la 
reprensión del alumno ó á su expul
sión temporal ó total do laclase. Es
tos medios extremos deben evitarse 
en cuanto lo permita la dignidad del 
protesor.

Entrando ya en otro orden do con
sideraciones, debemos dividir los 
alumnos en grupos para todas las en
señanzas. Estas, en el primer año, 
no deberán ser, á nuestro juicio, 
más que tres: lectura, escritura y 
aritmética; aunque dentro de ellas 
puede el maestro, cuando lo crea 
oportuno, hacer excursiones á otras 
materias de utilidad para los alum
nos. Se podrán distribuir en el tiem
po de que disponemos, dil modo si
guiente;

fjectura, cuarenta minutos.
Escritura, cuarenta id.
Aritmética, cuarenta id.
La clase de lectura será en alta 

voz, y loa alumnos estarán divididos 
en tres grupos. Para el primer gru
po debo el maestro disponer de li

bros en prosa y manuscritos. Los 
primeros deben estar escrito.s con 
sencillez de estilo, en lenguaje ac
tual, es decir, que no sean de auto
res antiguos, y versarán sobre asun
tos de interés para los alumnos, co
mo ejemplos morales de virtud, pa
triotismo, etc., modernos procedi
mientos de cultivo, fenómenos at
mosféricos y su influencia sobre el 
mundo vegetal, descubrimientos mo
dernos, derecho usual, etc. El asun
to de los manuscritos debe ser: car
tografía y redacción de documentos 
comunes (recibos, pagarés, abona
rés. solicitudes, etc.) La lectura del 
verso la consideramos una especiali
dad dentro de la lectura misma. Por 
eso debemos abstenernos de poner 
libros de esta clase en manos de los 
alumnos, hasta tanto que no hayan 
hecho bastantes progresos en los an
teriores.

Los libros del segundo grupo de
ben tener, á ser posible, un lengua
je mucho más sencillo que los del 
primero, y libre todo estar escritos 
en párrafos cortos, lo que facilita 
grandemente la interpretación del’ 
sentido del escrito. Los asuntos de
ben ser los mismos que para el pri
mer grupo, excluyendo los manus
critos.

Altercer grupo facilitaremos li
bros de frases sencillas, y en donde 
abunden sílabas de difícil pronuncia-^ 
ción.

Si hubiese analfabetos ó alumno» 
retrasados en el aprendizaje de la 
lectura, pueden encargarse de suea-
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señaazi otros más adelaatalos, oa- 
jo la direjciÓQ del profesor.

No creenajs ixecesario descender 
á detallen en esta materia. Trazamos 
solo las líneas generalas. Sobrado sa
ben los maestros com) saenseña á 
leer; pero no pasaremos adelanta 
sin manifestar que si el maestro sabe 
aficionar á sus alumnos adultos á la 
lectura, y elije bien los libros que 
ponga en sus manos, en la batalla 
contra la igoorancia tiene tomadas 
las mejores posiciones.

Para la cl ise de escritura forma
remos cuatro grupos.

Primer grupo: Líscritura al díctalo 
de pirra tul d í mediana extensión con 
dudas ortográficas, cartografía y re
dacción de documentos.

Segundo grupo: lîscritura al dic
tado de párríifüs cortos con palabras 
que abunden en sílabas compuestas 
de todas ciases; pero sin dudas orto
gráficas.

Tercer grupo: Copia de manuscri
tos y ejercicios de dictado con pala
bras sencillas que representen c¿sas 
ó ideas conocidas.

Cuarto grupo: Escritura en papel 
cuadriculado.

Respecto del primer grupo puede 
suceder quo los alumnos tengan ó no 
conocimientos gramaticales; en el 
primer caso, la tarea, sin dejar de 
ser dificil, es posible; pero en el se
gundo, hay que descartar las reglas 
ortográficas que se fundan en princi
pios gramaticales. Sería tiempo per
dido decir á un alumno que igno
ra lo que es verbo, que se e.scriben 
con V el pretérito de indicativo y el 

fhnperftícto y futuro de subjuntivo de 
los verbos esf.ar, andar y Uner.

En cambio hay reglas que noso
tros llamaríamos raejaoicas y que 
alumnos medianamente instruidos 
comprenderían fácilmente, por ejem
plo, que se escriben coa à las sílabas 
bra, bre, bri, bro, bra, y bla, ble, 
bli, blo, bin, los acabados en bando, 
banda, etcétera. Haga de ebas el 
maestro una relación que le sirva de 
programa en el primer año y, en ade
lante. instruidos los alumnos en gra
mática, pueden pasar á enseñar las 
demás, que esto no se opone, ni mu
cho meno.s, á las modernas teorías de 
la enseñanza. (¿Ciclismo?)

En cuanto á cartografía no hay un 
libro que valga para un remedio. Al 
maestro toca hacerse un formulario 
de cartas familiares, comerciales, 
ote., que con lenguaje breve y sen
cillo, sírva de modelo á sus discípu
los, La redacción de documentos co
munes (solicitudes, pagarés, recibos, 
contratos etc.), tiene ya su estilo pe

culiar, y sobre ello creemos no hay 
necesidad de ha^er ninguna adver
tencia.

Tanto en la redacción de cartas 
como de documentos comunes, el 
maestro debe dar el asunto que desa
rrollarán los alumnos en estilo pro
pio, viniendo aquél después á corre
gir las faltas cometidas, cualidades 
de estos escritos; Concision, claridad 
(que la una no excluye la otra), sen
cillez, limpieza.

Eu el segundo y tercer grupo, el 
fin de la ensentnza de la escritura 
debe ser: que los alumnos repasen 
bien las palabras; que en éstas no 
falte ninguna letra, y que interpre
ten fielmente el seutido del escrito.

En la cuadrícula debe perderse po
co tiempo; el indispensable para la 
aproba'dÓQ de los caracteres.

Como el verso en la lectura, consi
deramos la belleza en la escritura una 
especiali lad que debe ponerse à la 
cualidad esencial de claridad. Por eso, 
el detalle de la cuadrícula y la escri
tura de adorno, debemos dejarlos pa
ra cuando los alumnos estén bien 
instruidos en lo que al primer grupo 
corresponde.

[ja aritmética es á la enseñ.anza lo 
que el pao á la alimentación; artícu
lo de primera necesidad. Por eso con 
la primera lectura y escritura debe 
formar el punto de partida para la 
enseñanza de nuestros alumnos adul
tos. Hay que enseñarla, pues, desde 
el primer año.

Siendo muy varios los ejercicios de 
esta asignatura, no podemos deter
minar como en los anteriores las ma
terias que á cada grupo corresponde. 
Esto dependerá, ademas ^de la ins
trucción que posean los alumnos, de 
los progresos que vayan haciendo. 
Sin embargo podemos formar cuatro 
grupos por orden de conocimientos, 
y teniendo en cuenta las considera
ciones siguientes:

1 .’ La aritmética es asignatura 
en que interviene poderosamente la 
razón, y estando ésta muy desarro
llada en el alumno adulto, los adelan
tos son más rápidos que en la niñez.

2 .* La lectura, escritura y prác
tica de operaciones con grandes nú
meros, además de ser inútil, fatiga 
al alumno y le desanima.

3 .’ Los estudios de memoria de
ben quedar reducidos á las tablas de 
sumar y multiplicar. La viva voz del 
maestro debe hacer lo demás.

4 .* En cuanto los alumnos conoz
can una regla deben ponérseles pro
blemas de ap icación; procurando 
darles variedad y que versen sobre 
asuntos conocidos del alumno ó reía- 

ionados en su profesión actual ó fu
tura.

Finalmente, cuando los alumnos 
hayan he^ho algunos progresos, pue
de el maestro dedicar un día de la 
semana a dar alguna explicación so
bre algún punto de agricultura, 
ciencias física-naturales, sociología, 
derecho usual, etc.; y otro para la 
enseñanza simultánea en forma ex
positiva de la doctrina cristiana é 
historia sagrada. Entiéndase bien 
que estas enseñanzas no excluyen las 
clases de lectura, escrituia y arit
mética. Todo se reduce a ganar un 
poco de tiempo en estas últimas ma
terias los días destinados á aquella! 
explicaciones.

Debe el maestro elegir para ellas 
asuntos asequibles à la inteligencia 
de los alumnos, de inmediata utilidad 
para los fines de la ^ida, teniendo en 
cuenta el medio en que han de reali
zarla; emplear un lenguaje claro y 
ameno, y, sobre todo, ser breve. Eu 
caso contrario, estas explicaciones, 
lejos de producir el efecto deseado, 
serían fuente de desórdeu.

Como se habrá observado en la 
lectora de este escrito, la enseñanza 
propuesta os deficiente; pero al ma
estro toca irla ampliando cada año 
hasta hacerla inleyral y edacaiiva.

Claro, quo esto supone un trabajo 
ímprobo por parte del Magisterio, 
tanto más si se compara con el triste 
estado en que la imprevisión de losgo- 
biernos ó los acoatecimient(?s políti- 
ticos, lo tienen sumido; pero, ó mu
cho nos engañamos, ô estamos vien
do gran tendencia en nuestros gran
des hombres hacia el mejoramiento de 
la enseñanza. Como consecuencia, la 
condición del maestro ha de mejorar 
también. A él toca, por tanto, hacer
se acreedor á su prosperidad.—¿Que 
quién es tan abnegado que trabaje y 
se estimule por una recompensa in
cierta, por el solo deseo de ser útil 
á su patria, á la sociedad?

Que respondan por nosotros los 
que hace muy pocos días asistieron 
en el paraninfo de la universidad 
Central á la fiesta celebrada en ho
nor del ilustre sabio Dr. I). Santiago 
Ramón y Cajal.

Este hombre ha sacrificado su ju
ventud á la ciencia. Ha vivido pobre, 
porque el producto de su trabajo ape
nas era suficiente para adquirir li
bros y aparatosde investigación cien
tífica, Si se hubieran de contar las 
horas que ha pasado con su vista fija 
en el microscopio, sumarian quizá 
más que las del resto de su vida. 
Pero ha triunfado. Sus descubrimien
tos, sus escritos, sus discursos.
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asombran al mando científico; y éste 
conmovido, le aclama, le aplaude, 
le venera. ¿Puede haber mayor glo
ria? ¿Tenía seguridad de su éxito?

Mal cuadra su nombre en este es
crito; pero séanos permitido citarlo 
como testimonio de admiración, y co
mo ejemplo de paciencia, de abnega
ción, de amor al trabajo y de patrio
tismo.

El lo dijo en su discurso: pa
tria ckica alma ffrande.»

. ¡A.h, si los educadores la tuviéra
mos como la suya!

Enrique Gil 
£olea^ 1900.

SECCION OFICIAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

CIRCULAR

En ’a sesión celebrada por la Eice- 
lentisima diputación provincial el día 
de ayer, se adoptó el acuerdo del te
nor siguiente:

Pago de las atenciones de primera 
enseñanza.

«Debiendo ser papados los maes
tros direclamonte por los Ayunta
mientos de las provincias Vasconga
das, al tenor de lo dispuesto en el 
artículo 1.* del Real decreto de 25 
de Octubre último; la Junta provin
cial de Instrucción pública formará 
las nóminas y recibos de aquellos con 
arreglo á los modelos aprobados por 
Real decreto de 10 de Agosto del pre
sente año, cerrándolas el uía 20 del 
mes último del trimestre y remitién
dolas en el mismo día á la Diputa
ción, juntamente con una relación 
explicativa de las diferencias habidas 
con relac.ón al trimestre anterior. La 
Diputación, después de enterarse de 
la relación así como de las nóminas y 
recibos, remitirá estos á su vez, á los 
Ayuntamientos antes del día último 
del trimestre, debiendo los Alcaldes 
poner en ellos el visto bueno y abo
nar desde luego á los Maestros las 
cantidades líquida» que aparezcan en 
dichos documentos, devolviéndolos á 
la Diputación para el día quince del 
raes siguiente al trimestre á que se 
refieren, una vez que hayan sido fir
mados por los Maestros.

Los Maestros cuyas nóminas y re
cibos no hubie-an sido pagados para 
el expresado día quince, lo comuni
carán á la Diputación, quien al poner
le en conocimiento do la Junta pro

vincial de Instrucción pública, le pe- 
dii á un duplicado de las nóminas y 
recibus no abonados, á fio de pagar 
directamente su importe y exigir á 
los Ayuntamientos morosos la res
ponsabilidad á que hubiere lugar. 
Una Vez pagado» en esa forma 
los descubiertos si los hubiere, y si
no tan pronto como reciba las nómi
nas y recibos de todos los pueblos de 
la provincia, la Diputación participa
rá a la citada Junta que han sido pa
gados todos los Maestros de sus ha
beres correspondientes al trimestre 
anterior.

Para el día primero del me» si
guiente al trimestre, la Junta provin
cial remitirá á la Diputación un es
tado do las cantidades que cada 
Ayuntamiento deba abonar por los 
descuentos que corresponden á la 
Junta Cei.tral de derechos pasivos, 
por personal, material, interinidade» 
y vacantes, según el modelo aproba
do por la precitada Real orden de 10 
de Agosto. La Diputación ingresará 
en la Sucursal del Banco de España 
el importe total de dichos descuentos, 
con destino á los fondos de la Junta 
Central expresada,dando conocimien
to de ello á la Junta provincial, sin 
perjuicio de adoptar las medidas que 
estime convenientes para cobrar de 
los Ayuntamientos de la provincia la» 
cuütasque es correspondan pordicho» 
dc8Cuentus;y quedeben hacerlas efec
tivas los citados Ayuntamientos al 
verificar el pago de las demás aten
ciones del trimestre correapuodiante 
por conceptos tributarios, «n las Ar
cas provinciales. »

Y para su puntual y exacto cum
plimiento se circula y se hace saber 
el referido acuerdo, encargando á los 
Señores Alcaldes den cucuta del rai»- 
mo á los Ayuntamientos respectivos 
y comuniquen á este Centro haberlo 
así Verificado.

Y lo participo á V. para su cono
cimiento, haciéndole presente al pro
pio tiempo que con esta fecha se dan 
las órdenes oportunas paríi que ten
gan ei debido cumplimiento las dis
posiciones emanadas en el acuerdo 
transcrito.

Dios guarde á V. mucho» año».
Vitoria 27 de Noviembre de 1900.— 

El Presidente, Emilio Chillida.—El 
Secretario, Sliodoro Ramírez Olano.

VARIEDADES.
BROMITAS

¡Ah, señor Alix! Este año que rae 
iba á tocar el gordo en Navidad y | 

como secuela, iba á mandar á paseo 
al montera do mi pueblo ó isla» adya
cente», tiene S. S. la picara ocurren- 
rrencia de hacer que nuestros habe
ros, á imitación de los trenes, lleguen 
con retraso y con averías importan
tes.

Me dirá S. S. que la lotería es un 
juego......de primos, una especie de 
moîiie acotado en su mayor par
te, y otras rail cosas que ya sabemos 
los españoles, aunque no damos prue
ba de ello; poro como decía aquella 
ponitenta sernos/rípiles, y picamo» 
en Navidad el cebo que todo el año 
nos pone el Gobierno con su anzuelo 
correspondiente.

Si nuestra । alabra fuera una capa, 
ya la hubiéramos empeñado, pero 
nos toman por Ministros y nadie so 
fía de nuestras palabras! El único re
curso que nos queda es el del pataleo, 
y la única venganza, inculcar en 
nuestros discípulos la adversión á la 
lotería.

¡Hasta el turrón Sr García Alix 
nos cercena S. S. como si estuviése
mos «n la opo.sición y de los comeati- 
bles y bebestibles clásicos de Noche
buena, sólo nos dá S. S. la castaña 
y ¡agua! ¡mucha agua! á falta de 
cordel!

El humor nos queda aún, señor 
Antonio, en singular y en plural y 
con acompañambmTó~de ¿alas vacías 
de sentido común como un discurso 
de un diputado cunero, cantaremos 
los siguientes Villancicos, sacados 
de mi cabeza, en el retiro de mi cel
da y puestos en solfa por el sacristañ 
del convento en sus ratos de ócio que 
que son todos.

Esta noche es Noche-buena 
y no es noche de dormir 
que ha parido unas reformas 
el Sr. García Alix.

Dale à la zambomba 
y vuélvele á dar 
que hasta el mes de Enero 
no hemos de cobrar.

Mientras no pague el estado 
nuestros sueldos como es justo 
seguirá la ilustracción 
en estado de canuto.

Pues 8Í no nos pagan 
hemos de enseñar 
lo que la decencia 
obliga á tapar

Dale, dale, dale, 
dale al guitarrillo 
pues con cencerrada 
hay que echar al siglo.

Azcárraga á D. Antonio 
un besugo regaló
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y le contentó García - 'íí- v:;
Î pa besugos estoy‘yó. i?

Cuacao mis reformas '
V lleguen ley a ser'- ’ - >4;?-;;; 

1' ha de ser merluza " • > . ’ 
lo que he de coger. 

Dale, dale, dale.
- dale à la zambomba 
‘ hasta que se aprueben 

todas las reformas.

Cuando yo á ministro llegue 
que en mis hábitos cenfío 
á escuelas de treinta duros 
irán algunos ministros.

Para que allí aprendan 
á legislar bien 
y no, como sueleo 
ío hagan con los pies.

Entre todos ellos 
no es peor adular 
con Alix me quedo, 
¡ya se enmendará!

Hay que despedir al siglo 
con doscientos de á caballo 
que aunque no principió bien 
el final ha sido malo.

Venga el siglo veinte 
pues lo hará mejor 
porque ya no cabe 
hacerlo peor.

Dale, dale, dale, 
dale al almirez,’ 
y basta de lata, 
zambomba y rabel.

¿Con que á mi buen amigo D. Plá
cido Jalón ha concedido la Junta Pro* 
vincial un expresivo voto de gracias 
y un diploma honorífico por resulta
dos en la enseñanza? Mi enhorabuena 
expresiva también y mi felicitación á 
la corporación aludida por su justicia 
y su qitiíiqué.

Como difundes la lux 
de la ciencia te han premiado 
y no te han dado una cruz 
porque como eres casado......

A todos sus lectores y á sus lecto
ras desea felices Pascuas.

Fray-Mostaza.

KQTICIÁS
Un día de estos publicará el Bole

tín Oficial una circular del Rectora
do de Zaragoza en la que dispone que 
las vacaciones en todas las escuelas 
de su distrito sean desde el 22 del 
presente al 7 dOjenero inclusive.

Ha sido propuesta para la escuela 
de Êigobena/fOyarzuc} la ilustrada 
maestra D.* Juliana Lacalje. ‘ /

--- ■— ■ -'/ /' A

Se ha puesto á la venta en la libre
ría de El Riüjamü el Anuario del Maes
tro para el año próximo.

D. Julián Manzanares ha sido pro
puesto para la escuela de Villar la 
Torre (Barcelona) con 825 pesetas.

Para las cuatro auxiliarías de las 
escuelas elementales de Barcelona 
ocupan el

n.* 5 D. Domingo Martínez.
> 12 > Sebastian García.
> 25 » Hilario Pérez.
» 43 » Julián Lacalie.

Le ha sido admitida la renuncia de 
su cargo de Profesor de Dibujo del 
Instituto de esta ciudad á D. Manuel 
Villegas.

Han entablado permuta de sus res
pectivas escuelas de Aldeanueva de 
Ebro y Eretos, D.* Rosa Cortés y 
D.* Venancia Petrcrena.

Hallándose vacante la escuela de 
Viniegra de Arriba, Logroño, se ad
vierte: que siendo Áfaestro el que la 
solicite interinamente, se le comple
tará el descuento del 50 por 100 dal 
personal, por los vecinos de la mis
ma.

Se encuentra fuera de cuidado de 
su grave enfermedad, nuestro amigo 
Sr, Jalón. Lo celebramos.

D. Santos de Pablo, ha renuncia
do la escuela de Abalos, para la que 
había sido nombrado eu el último 
concurso.

Ha tomado posesión de la escuela 
de niños de Herce, D. Santos Pérez 
que desempeñaba la de Ibeas de Jua- 
rros (Burgos).

CIERRE DEJSCUELAS
Nuestro apreciable colega Ma- 

qislerto Seqoviano ha publicado un 
notable artículo, titulado;

lÁ qué aguardamos? del cual en
tresacamos los siguientes párrafos.

Hemos dado bastantes pruebas de 
resignación para que pueda tachár

senos por algunos como revoltoç'.os y 
perturbadçrei- del| orden/Social; y si 
á nuestras súplicas expuestas con 
humildad rayana en servilísimo ^no 
Se atiende, ¿á qué aguardamos? ¿Se
remos capaces, en medio de nuestra 
atonía, de morirnos, sin que salga de 
nue8t»’a boca la protesta viril que de
mandan los actuales momentos?

No, y mil vcf'es no: basta ya de 
mansedumbre, y mostrémonos dignos 
miembros de la sociedad vindicando 
nuestros derechos, de acuerdo todos* 
los que cobran, coreo los que no co
bramos, cerremos las escuelas hasta 
tante que se solucione el conflicto, 
pero de una manera sólida y perma
nente. DO con paliativos que sirvan 
para salir del paso en el momento.

¿Que es radica 1 el procedimiento.^ 
Lo sabi-moa; pero tal lo exige la si
tuación en que nos ha colocado el mil 
veces infausto decreto de pagos que 
ha venido á sembrar el dolor y la 
miseria en los hogares de todos los 
maestros españoles.

CORRESPONDENCIA
Trevi»B«. = D ‘ C. y. = Recibida.
Quel _ D. P. M.- Remitido encirço.
Castañares. D kl^ Pi = Recibidas m pesetas- 

Sa mandará encargo.
Sanie Dominga. = 0. F. B.—Remitid» eccargo- 
San Vicente. = O * G G. - Contestado. 
Zsrralén.sD. J L.-Idem.
Mendavia.—D. C. E.—Remitidos 4 M. 
Sanio Doininiío. -D. C. C.=C.onlestado. 
T»r8zoi>a = D. J. N =SerTido.
Muniain.D. F. A.—Cubierta aascripcióa hasta fia 

dé año.
El Redil. = D. F. C. = Cubierla id. bastí id. id. 
Viniegra de Arriba.D. N. F.- Rem>tid» eBCargo. 
Muro de Aguas -D C-O.-Recibida. Abonado. 
Aldtanuevn tD H. O -Contestado.
Idam =D.* C. del R.—Se mandará. 
Manilla. D E. B. Remitido eocarro. 
Arnedo.—D. 5. G.—Idem.
Badarán =D.‘ F. l.=Recibidas 50 y enteradaa, 

Gracias.
Hormilla.=D. V. A.=:Servido por correo. 
FuenlecantüS =D. E. A.—Coiilestodo
Sao Millán.=:D. p. l. - Servidos impresos. 
Inesirillas.-D * s. R. = Reirilidoa fondos. 
Sajizarra . — D* M. R. —Cambiada la dirección. 
Hormilla. —D * E. M. = Idem.
Arnedo.=O T. G -Recibida.
Perolasco.-D.* M. M - Recibidos documeatoí^ 
Herce. = D. J. O =Recibida T.
San Torcaato.-D.‘O R. = Cubierta suscirp- 

ción hasta fin del año 1901 Liquidada cuenta. 
Labastida.-^D. T, L. = Abünada suscripción has

ta fin de junio de 1901
Daroca.-D.* I. L. — Contestado.
Nigtán.—I). P. E. = Enterados de su carta. Gra 

cías y se preparará M. de A- 
Tnestrillas.-^D.* S. R- Se mandará cédula 
Villar de Torre.—D.* S. L.- Eutrogados Remi-, 

tides H
M endata.—'D.® F. Z.—Remitido encargo. 
Autol --D. P. J.--Recibidas 29 pesetas. 
Ledeama.—D. G M'—Remitido encargo. 
Herce.—D. J. O-—Contestado.
Santiago—1). J Y—Recibida.
Anguiano.—O F S E. —Preparado. 
Cordovin.-.D.® Y. J.-Cambiada la dirección. 
Herce. —D. S P -ldem.
Luquín.--D.* M. P --Se mandará encargo. 
Alfaro—r». F C. —Remitido eon R.
Santa Cecilia.—D. p. G —Entregados- Tiene V- 

que justificarlo.
Málaga.—D. J. G.--Recibida.

Logroño: Imp., lib. y encuad, de Eg Kiûjauo
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